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Soño otorgada ante el Sotario Dícino Sóéptino del 
Distrito Me epolitano de Quíto el 19 de enero de 1999, con 
la solicitud para eu aprobación; 

QUE el Depsrtameato Jurídico de Compañías, nedíante 
Menorando N* BJC,99,649 de 25 de febrero de 1999, ha enitido 
inforue favorable para la aprobación solicitada; 

EX ejercicio de las atríbuciones asignadas por la Ley 
y les que cosataea en las Resoluciones N*s ADM,99016 de 11 de 
fabrero de 19993 y, ADU-99010 de 18 de febrero de 1999; 

RESVUELVESO 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la constitución de la compañía SOLAGRO 
Sedo SOLASREMSA, con domicilio en el Distrito Metropolitano 
de Quito, ea los términos constantes en la referida escrítura; 
Y. disponer que un extracto de la escritura se publique, por 
una vez, en uno de los peribdicos de mayor circulación en «el 
Diatrite detropolitano de Quito. 

ARTICULO S3ECUNDO.-— DISPONER: a) Que el fotario Décino Siptino 
del Distrito Metropolítaso de JQuáíto tome nota al smergen de la 
matriz de la eascrítera que se aprueba, del contenido de la 
presenta Resolución; 5) Que el  Regíatrador Mercantil del 
Distrito Metropolitano de Quito inscriba la referida oscritura 
y esta Resolucidn; y, c) Que dichos funcionarios sienten razón 
de esas anotaciones. 

Cunplido lo anterior, reaftase as este Despacho copía 
certificada de ls escritura plblica respectiva, 

COMUNTIQUESK.- DADA y firuads en el Distrito Metropolitano 

de Quico» % $ 4 MAR 1999 

al, 
DR. ROBER ALSADO VALDEZ 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, SUBROGANTE 
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Con esta fecha 
sento Resolución Baja AORTA JA PreOGAUsa JEQ ADIJRUNIA 
del REBISTRO MERLANTE Tomo] SIBIMAIMOS 30 AlDUIGUSTMIRIJUZ 
e dá así cumplimiento a to dispuesto en la 
miema, de conformidad a to establecido en 

el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 del 29 
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